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IMSA

DIRECCIÓN DE CONTROL

ORD: N° 03/2013

ANT: Decreto de Pago N° 17 de 09-01-2013

a nombre Sociedad Industrial Valdcs

y Tobar Ltda.

MAT: Revisión en terreno de compra de

máquinas de ejercicio. Se adjunta

Informe N° 1.

San Antonio, 24 de Enero de 2013.

DE: DIRECTORA DE CONTROL

SR. OMAR VERA CASTRO

ALCALDE DE LA IMSA

Me permito remitir a Usted, Informe de Revisora de la Dirección de Control, sobre

decreto de pago N° 17 de fecha 09 de enero de 2013 a nombre de Sociedad Industrial

Valdes y Tobar Ltda., por un monto de $ 3.010.700.-, por la compra de máquinas de

ejercicio para Escuela Cerro Placilla.

En lo principal se constata la totalidad de la compra y la instalación de las máquinas

en dicho establecimiento, por lo cuál se otorga el Vo B° a decreto de pago N° 17, del sector

de Educación.

Se solicita a la Unidad Técnica verificar el correcto funcionamiento, una vez que se

inicien las clases.

Para su conocimiento.

Atentamente,

H DIRECCIÓN0
i* DE ,t

CONTROL
CAROLI EZ CORNEJO

DE CONTROL

CPC/rhb

Distribución:

-Ce. Alcaldía

-Ce. Educación

-Ce. Archivo
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I. MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO

DIRECCIÓN DE CONTROL

INFORMEN0 01/2013

MATERIA:Revisión en terreno adquisición de Máquinas de Ejercicio para Escuela

Cerro Placilla.

DECRETO DE PAGO: N° 17 de fecha 09 de Enero del 2013

PROVEEDOR: Sociedad Industrial Valdes & Tobar Ltda

ADQUISICIÓN: 01 Máquina de ejercicios Moon Walker doble
02 Máquina de ejercicios elíptica cross Trainer doble

02 Máquina de ejercicios Pulí Down Trainer

Se desarrolla verificación en terreno de la compra de Máquinas de

Ejercicio para la Escuela Cerro Placilla. Orden de Compra N° 2756-586-SE12, factura N°

58 de fecha 26 de Diciembre del 2012, por la suma de $3.010.700.

VERIFICACIÓN EN TERRENO

La verificación se efectuó el día 22 de Enero de 2013, junto a la Srta. María López

Secretaría del Establecimiento Educacional, para constatar la adquisición.

OBSERVACIONES:

-En la revisión se pudo verificar que se encontraba la totalidad de las máquinas de

ejercicio facturadas, las cuales aún se encuentran sin uso debido a que los alumnos se

encuentran en vacaciones, las máquinas se instalaron en el patio central del establecimiento

y se encuentran protegidas con su respectivo embalaje transparente.

SUGERENCIA:

-La Directora del Establecimiento cuando los Alumnos ingresen a clases y comiencen a

utilizar las máquinas de ejercicio, deberá verificar el correcto funcionamiento de estas,

para hacer efectiva la garantía o el cambio en caso de algún desperfecto.

PILAR LIBERONA DURAN

REVISORA

San Antonio, Enero 23 de 2013.


